
 
BASES SORTEO CARRO DE LA COMPRA 2010 

 
 

1. DEFINICION 

Se denomina SORTEO DEL CARRO DE LA COMPRA al sorteo que se realizará desde el 
club de compras y que consiste en regalar vales de compra para utilizar en futuras 
compras en los supermercados Eroski Center. 
Entrarán en el sorteo todas las compras realizadas en Supermercados Eroski en el mes 
anterior de importe igual o superior a 10€. El importe del vale que se regala será igual 
al importe de la compra que salga premiada. 
Se entregarán el número de premios necesarios hasta agotar el importe destinado al 
premio. 
 
Se realizará 1 sorteos al mes. La 2ª semana de cada mes, una vez recibidas todas las 
compras se realizará el sorteo del mes anterior. 
 
2. PARTICIPANTES 
 
Entrarán en el sorteo todos los clientes del Club de Compras que hayan registrado su 
compra en la web www.prudescuento.com. La compra debe haberse realizado en los 
supermercados Eroski colaboradores del club de compras y debe tener fecha del mes 
correspondiente. 
 
Para poder disfrutar del premio, la persona agraciada deberá cumplir con la condición 
de que su tarjeta no se encuentre de baja en el momento de la celebración del sorteo. 
En caso de que la persona agraciada no cumpla con esta condición, el premio pasará al 
primer reserva, y así sucesivamente. 
 
3. PROCEDIMIENTO DE LOS SORTEOS 

 
El sorteo se realizará en presencia de personas seleccionadas al azar entre las que 
acudan a las oficinas y estén dispuestas a colaborar en el sorteo. 
El procedimiento del sorteo será el siguiente: 
 

a) Se confeccionará un listado de todas las compras registradas en la semana 
correspondiente al sorteo ordenadas por fecha de registro y DNI. Cada compra 
tendrá asignado un nº. Se eliminarán las compras que no tuvieran la fecha 
correspondiente al mes del sorteo. 

a) Se procederá a obtener el número que de la compra ganadora. Para ello se 
utilizará una bolsa con números que se extraerán en diferentes tandas. Cada 
tanda nos dará un dígito. El total de dígitos conformarán la compra ganadora. 
Serán necesarias tantas tandas como dígitos tenga el nº asignado a la última 
compra que entre en el sorteo. 
- Tanda nº 1: El número obtenido se corresponderá con las unidades 
- Tanda nº 2: El número obtenido se corresponderá con las decenas 
- Tanda nº 3: El número obtenido se corresponderá con las centenas 
- Tanda nº 4: El número obtenido se corresponderá con unidades de millar 

 
En cada tanda se introducirán en la bolsa los números del 0 al nº más alto que 
tenga ese dígito en el listado. Por ejemplo, si hay 5.000 compras, en la tanda 
de las unidades de millar sólo entrarán en la bolsa del 0 al 5. 



 
b) En caso de que el nº de participaciones obligue a una quinta tanda se procederá 

de la misma forma. 
c) La compra que tenga asignada ese número será la ganadora. 
d) Posteriormente se obtendrá de la misma forma otro número de 2 dígitos que 

fijará el intervalo de salto para determinar los siguientes clientes ganadores. 
e) Teniendo en cuenta este salto, se obtendrán clientes ganadores hasta que se 

agote el importe de los premios. 
f) Cada cliente ganador percibirá un vale de importe igual a la compra que ha 

resultado ganadora. 
g) En caso de tener que recurrir a un reserva, éste será el cliente siguiente al 

ganador en el listado siempre que no hubiera salido agraciado. 
 
4. CONDICIONES DE DISFRUTE DEL PREMIO 

 

a) Se comprobarán que las compras ganadoras nos constan y que efectivamente 
se realizaron. 

b) Se enviará por correo certificado con acuse de recibo a todos los clientes 
ganadores una carta con el vale y las presentes bases del sorteo. 

c) Únicamente se enviarán vales por valor igual o superior a 10€ 
d) El nombre y apellidos y empresa en la que trabaja el ganador podrán ser 

publicados en los diferentes medios que utiliza de forma habitual el Club de 
Compras San Prudencio. 

e) El vale tendrá validez de 1 mes desde la fecha de envío 
f) El Club de Compras queda eximido de responsabilidad ante cualquier problema 

que pudieran surgir con los productos comprados con el vale. 
g) El premio no es canjeable, por lo que en ningún caso la renuncia del premio por 

parte del ganador dará derecho a compensación económica alguna. 
h) El no cumplimiento de cualquiera de las presentes bases del sorteo, originará la 

pérdida total del premio por parte del agraciado, sin que éste pueda reclamar al 
Club de Compras cantidad alguna. Por tanto en caso de anulación del premio 
éste pasaría al primer reserva y así sucesivamente. 

i) En el caso de que el ganador rechazase el premio, o no aceptara las bases, 
deberá comunicarlo al Club de Compras y devolver el vale enviado. 

j) En el caso de que el ganador haya hecho uso del vale, se entiende de que da 
por aceptadas las bases. 

k) Quedan excluidos de este sorteo todo el personal de Cid Norte, S.A.U 
 
5. CALENDARIO DE SORTEOS 

Los sorteos se realizarán la 2ª semana de cada mes. Se realizarán los 4 sorteos 
correspondientes a las semanas del mes anterior. 
 
Sorteo Enero: 18 de febrero de 2010 
Sorteo Febrero: 18 de marzo de 2010 
Sorteo Marzo: 22 de abril de 2010 
Sorteo Abril: 20 de mayo de 2010 
Sorteo Mayo: 17 de junio de 2010 
Sorteo Junio: 22 de julio de 2010 
Sorteo Julio: 23 de septiembre de 2010 
Sorteo Agosto: 23 de septiembre de 2010 
Sorteo Septiembre: 21 de octubre de 2010 
Sorteo Octubre: 18 de noviembre de 2010 



 
Sorteo Noviembre: 16 de diciembre de 2010 
Sorteo Diciembre: 20 de enero de 2011 
 
 
6. IMPORTE PREMIOS 

El importe mínimo del vale a enviar será de 10€. Las compras inferiores a 10€ no 
podrán resultar premiadas. 
El valor máximo del vale a entregar en cada caso será de 150€. Si la compra 
resultante ganadora es de mayor importe, el vale que se entregará será de 150 €. 
El importe total destinado en el año es de 10.000 €. 
 
 

En Vitoria-Gasteiz, a 12 de Enero de 2010. 


